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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes...........................2 pesetas
rrimestre..............................6 id.

^íámero suelto, 2 5 céntimos.
Sdiotos de pago y anujioios de 

interés particular, se insertarán á 
2 5' oóntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
:díaB de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in» 
seroion de la ley en la Q-aobta.—(Articulo l.^ del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
|tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri» 
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Seal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

í&aceta del ‘¿8 de Noviembre de 1918.)

uuKira laiui
mu H Aimnn

BEAL OBDEN.

limo. Sr.: Examinadas diferen
tes peticiones dirigidas á este 
Ministerio por los Comités de los 
Sindicatos harineros provinoiaies 
y entidades diversas, en solici
tud de que se amplíen, ó modifi
quen en determinado sentido las 
zonas de adquisición do trigo se
ñaladas á los Sindicatos por Rea
les órdenes de 9 de Septiembre 
y 14 de Octubre,último; y

Considerando el carácter cir
cunstancial, característico de di* 
chas zonas, si han de atenderse 
les observaciones y enseñanzas 
que señala la práctica con miras 
® un justo reparto do trigo entre 
las diversas provincias, para que 
cu ninguna se dificulte su neoe- 
®3rio abastecimiento,

8- M. el Rey (q. D. g ) do con- 
fermidad con lo propuesto con 
esta fecha por el Comité Central, 
ce ha servido disponer las siguien
tes modificaciones en las zonas 
<lt compra de trigo fijadas en ias 

precitadas Reales órdenes de 9 de 
Septiembre y 14 de Octubre pró
ximo pasado.

Sindicato de Burgos:
Se amplia su zona con la pro

vincia de Segovia, autorizándole 
asimismo que pueda comprar 
en la ciudad de Haro (Logroño) 
para la provision de las fábricas 
enclavadas en el partido de Mi
randa.

Sindicato de Segovia:
Se amplía su zona con la de 

Burgos.
Sindicato de Logroño;
Se amplía su zona con las pro

vincias de Burgos y Alava.
Sindicato de Albacete:
Habiendo originado dudas la 

ampliación de zona de compra 
asignala á este Sindicato por 
Rea! orden.de 14 de Octubre úl
timo, se aclara dicha modifica
ción en ei sentido de que queda 
ampliada su zona de compra, 
además de con los pueblos de San 
Clemente y Belmonte (Cuenca) 
con todos los situados á la parte 
Sur de los mismos, entre los que 
se encuentran Mota del Cuervo, 
El Podernoso, Podroñeras, Las 
Mesas, Pozoamargo, el Provencio, 
Casasimarro y Quintanar.

Sindicato de Cuenca:
Se amplía su zona con los pue

blos de Santa Cruz de la Zarza y 
Cabeza Mesada (Toledo) y con el 
partido judicial de Casas Ibáñez 
(Albacete). '

Lo que de Real orden participo 
á V. L para su\íonocimi8nto. Dios 
guarde á V? I. muchos años. Ma-

0 drid, 5 de Noviembre de 1918. 
-/. Ventosa.-Señor Subsecretario 
de este Ministerio, Presidente del 
Comité Central Harinero.

(G-aeeta del 26 de Noviembre de 1918.)

NóM.-2.285.

 r ' , ' ',I de Pósitos.
Certifico.—Que en el expe

diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do con esta fecha la siguiente

improvidencia. — Recibida en 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Vega de Ruipouce que se expre
sarán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 20 al 
25 de Septiembre, no han satis
fecho sus deudas, quedan incur- 
sosen el primer grado dejapremio, 
según lo prevenido en el artículo

nelaoion que se olía.

g
SE

Nombres de los deudores ó 
sus causahahientes.

FECHAS 
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS
Principal 

é intereses
Pesetas

5 por '100 
de recargo

Pesetas

TOTAL 
-

PesetasDía Mes Año

1 Manuel Caballero Celada.. > > 780 33 819
2 Agustina Celada Vaca. > > > 780 39 819
3 Jobino Alonso Martin. . > > > 572 28'60 600'60
4 Lucinia Hernández. . . > > > 572 28'60 600'60
5 Josefa Valverde Lopez. . » > > 520 26 546

Total. . . . . 3224 161'20 3385'20

8.* dei Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1909, con la ad
vertencia de que transcurridos 
ocho días desde la fecha de la pre
sente sin haber hecho efectivos el 
principal y recargo del 5 por 100, 
quedarán incursos en ei segundo 
grado ó nuevo recargo del 10 por 
100 sobre la deuda principal, 
procediéndose contra los mismos 
en la forma determinada Ón el 
art. fifi y siguientes de la Ins
trucción de apremios de 26 do 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado art. 8.® del 
Real decreto de referencia, se pu
blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
derecho que tienen de solventar 
sus descubiertos con el recargo 
del primer grado, de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En Valladolid á 22 de Noviem
bre de 1918.—El Jefe de la Sec
ción, Isaac Aguado.

MCD 2022-L5
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1/ En ninguna clase de aprove
chamiento podrá verifioarse el . dis
frute de otros productos, ni en ma
yor cantidad que los consignados 
de manera precisa y explícita en la 
respectiva concesión, y éstos debe
rán realizarse en la época y dentro 
del plazo que al efecto se señale.

2? En los aprovechamientos de 
madera no podrá cortarse árbol al
guno que no haya sido señalado pa

ra este fin. Los árboles se apearán 
procurando que su caída no cause 
daños en los demás que hayan de 
quedar en pie, y conservando en el 
tocón la marca puesta en el señala
miento.

3 .® El rematante está obligado 
á dejar limpia de despojos la super
ficie de la eorta, excepto en el caso 
de que el vecindario tuviera dere
cho al disfrute de esos productos.

4 .* La corta de leñas, sean éstas 
altas ó bajas, no podrá verifioarse 
sino fuera de la época del movi
miento de la savia de los pies ó ma
tas respectivas.

6 .® Las cortas de leñas altas se 
harán con arreglo á los modelos que 
en el sitio del aprovechamiento es
tablecerá el encargado del señala
miento, dando los cortes á ras del 
tronco, perfectamente limpios, sin 
dejar pitones ni producir desgarra
duras, valiéndose al efecto de hachas, 
podones ó corbillos bien afilados.

6 .“ En las cortas á mata rasa, la 
roza se hará á flor de tierra sin des
cepar ni arrancar, raiz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera
mente con tierra.

7 .® Cuando la concesión obligue 
á dejar resalvos, se conservarán pa
ra este objeto los brotes ó tallos más 
robustos y mejor conformados y á 
la distancia media ó en el número por 
hectáreas que la concesión señale.

8 .® Las leñas para cuyo aprove
chamiento se prescriba el arranque 
se obtendrán operando con azado
nes y demás útiles á proposito, y 
dejando rellenos los hoyos.

9 .® El aprovechamiento de leñas 
muertas se hará sin empleo de he- 

n-amientas, recogiendo à mano úni
camente las secas y caídas por el 
suelo.

10 .® En los casos de concesión 
de leñas para obtener carbón, la fa
bricación de éste se hará presisa- 
mente en los sitios que se señale.

11 .® El ramoneo se verificará con 
podon ó con hacha únicamente en 
los árboles designados previamente, 
y dando los cortes oblicuos y bien 
limpios, sin magullar rama ni pió 
alguna. .

12 .® La especie y número de ca
bezas de ganado no podrán variar 
ni exceder de los consignados en la 
licencia, con distinción de cebones 
y malandares, tocante al ganado de 
cerda.

13 .® Queda vedada la entrada 
del ganado en los sitios del monte 
que sean tallares y en las porciones 
acotadas por causa de incendio ú 
otra cualquiera, respetando siempre 
los mojones que existan.

MCD 2022-L5



938 29 de Noviembre de 1918

14? La entrada y salida del ga
nado tendra lugar precisamente por 
los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y, á falta de éstos, por 
los pasos que al efecto se señalen al 
practicar la entrega, ó el reconoci
miento correspondiente, y ^ue de
berán hacerse constar en el acta res
pectiva.

15 .“ Los rediles se establecerán 
en los,puntos de menos arbolado, y 
se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles á beneficio 
del monte.

16 .“ Los ganados de usuarios 
pertenecientes á una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un 
solo rebaño el lanar y cabrío, una 
sola piara el de cerda y una sola 
dula ó vacada el mayor, ó irán al 
cuidado del pastor ó pastores de
signados al efecto. Sin embargo, el 
ganado mular, caballar, asnal y bo
vino, perteneciente a varios usua
rios, podrá entrar separadamente, 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, 
en cuyo caso el Alcalde facilitará á 
cada usuario una papeleta en que 
conste el número y especie de te
ses que bajo la vigilancia del corres
pondiente conductor ó guardian 
puede llevar al monte, con arregla 
al reparto acordado.

17 .“ La Comisión de Montes del 
Ayuntamiento respectivo, la Guar
dia civil ó los funcionarios del ra
mo, podrán disponer, cuando lo 
erean oportuno, el recuento del ga
nado introducido al pasto, sin que 
á ello pujeda oponerse el rematante 
ó usuario en §u caso.

44 .“ El atiendo de la caza será 
exolusivamente para el uso. de esco
peta, con determinación precisa del 
número de éstas, permitiéndose á 
cada cazador llevar uno ó dos pe
rros, con obligación de no usar 
otros tacos que los ^llamados in
combustibles.

, 45.“ En dichos arriendos regirá 
estrictamente todo cuanto las dis
posiciones generales vigentes en la 
materia prescriben con respecto á 
épocas y días de' veda, empleo de 
lazos y reclamos, uso del hurón y 
caza de determinadas aves benefi
ciosas á la Agricultura y á los mon
tes.

46 .“ Para el aprovechamiento 
de la caza se considerará al rema
tante de lá misma como dueño ex
clusivo de la del monte à que el 
contrato se refiera, pudiendo dicho 
rematante dar licencias individua
les, en número que no exceda del 
expresado en la expedida á su favor, 
licencias parciales que deberán ser 
presentadas al funcionario que hu
biese expedido la general, para que 
las vise y selle, sin cuyo requisito 
serán nulas.

47 .“ La explotación de canteras 
para la extracción de piedras, los 
aprovechamientos de arcillas y los 
de tierras tintóreas se verificarán á 

zanja abierta, con talud, cuya base 
•erá de un cuarto ó de un quinto de' 
altura, y se practicarán á hecho ó 
filón seguido las excavaciones in
dispensables, de modo que no se 
perjudiquen las explotaciones suce
sivas, looalizándose los aprovecha
mientos en la forma qjje preceptúen 
las licencias respectivas y corres
pondientes actas de entrega y limi
tándose la explotación de las cante
ras y zanjas á la que fije ó señale el 
encargado de verificar dicha entre
ga ó se mencione en la licencia ó 
acuerdo de concesión.

48 .“ _ Las operaciones de corta, 
labra y saca ó arrastre, poda, roza 
y arranque, descorche, recolección 
de frutos, carga y descarga de hor
nos, extracción de productos, pas
toreo, entrada y salida de ganados 
y en general las de toda suerte de 
aprovechamientos, se verificarán 
sólo durante las horas del día, ó sea 
desde la salida hasta la puesta del 
sol, debiendo los ganados pernoctar 
fuera del monte ó en las majadas 
que al efecto existan dentro del 
mismo, y á falta de éstas, en rediles 
instalados con sujeción á la regla 15.“

49 .“ La saca de maderas, astoo- 
mo la extracción de toda clase de' 
productos, se verificará por los ca
minos que existan ya en el predio, 
y, en su defecto, por los ^tios ó pa
sos que se señalen al hacer la en
trega del aprovechamiento y se con
siguen en el acteí correspondiente.

6O .“ Ni los rematantes ni loscon- 
oesionarios, usuarios, sus obreros y 
pastores podrán encender fuego 
fuera de las chozas y fallares, y 
sólo en hoyos convenientemente 
dispuestos para evitar incendios.

61 .“ Al comienzo de todo apro
vechamiento deberá preceder la ob
tención de la licencia correspon
diente. Guando éste comprenda más 
de un año, la licencia deberá ser 
anual y relativa á la parte del dis
frute respectivo. .

52“ No podrá oomenzafse la 
ejecución de ningún aprovecha
miento en los casos de subasta ó de 
concesión por el precio de tasación 
sin que preceda la entrega del sitio 
del disfrute al rematante ó al con
cesionario, hecha por un funciona
rio de la Inspección, ó por la Comi
sión de Montes respectiva, según 
que éstos sean del Estado ó munici
pales; en los casos de disfrutes veci
nales en montes de la primera clase 
de pertenencia, y de maderas, leñas, 
resinas ó cortezas en los de la se
gunda, sin que anteceda análoga 
entrega hecha, por dicho funciona
rio á la expresada Comisión, y con 
respecto á los demás disfrutes en 
montes municipales, sin que se ha
ya practicado por la mencionada 
Comisión el correspondiente reco
nocimiento previo.

53 .“ A su vez, á la terminación 
de todo aprovechamiento, ó del 

plazo para verifioarlo, deberá se
guir el inmediato reconocimiento fi
nal del sitio del disfrute, practicado 
en cada uno de los distintos casos 
determinados en la regU anterior 
del modo que la misma expresa con 
referencias á las entregas.

Madrid 1^ de Abril de 1898.

Pollos.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntanaiento eu la sesión 
del día 20 de Octubre último y 
hahióndose cumplido con lo dis* 
puesto eu el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, para 
la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, sin 
que se* haya producido ninguna 
reclamación, se anuncia al pú
blico la subasta relativa al pliego 
de condiciones par-a el remate del 
arbitrio dé los derechos del de- 
güello de reses en el Matadero 
público de esta villa, bajo el tipo 
de mil ciento doce pesetas y diez 
y nueve céntimos.

Los pagos de dicho servicio se 
verificarán en la forma dispuesta 
en el artículo 9.° del pliego de 
condiciones que, junto con los 
demás documentos, estará de ma- j 
nifiesto en la Secretaría munici
pal para conocimiento de las per
sonas que deseen intoresarse en 
la indicada subasta.

La subasta se verificará en es
tas Casas Consistoriales, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde ó del 
Teniente ó Concejal en quien de
legue, el día siete de-fe próximo 
mes de Diciembre á las doce 
horas.

Con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 17 de la Instrucción 
antes citada, las proposiciones se 
presentarán suscritas por el pro
pio licitador, ó por persona que 
legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bas
tante por el Sr. Letrado D. José 
Díaz de- Rueda, vecino de esta 
villa, extendidas en papel sellado 
de la clase 11.“, ajustadas al mo
delo que á continuación se inser
ta, debiendo acompaílarse á cada 
Una de ellas la cédula personal 
del licitador y además el resguar
do acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría municipal 
ó en la Caja general de Depó» 
sitos, el cinco por ciento del tipo 
de subasta ó sea la cantidad de 
cincuenta y cinco pesetas cin
cuenta y seis céntimos, en con
cepto de fianza ó depósito provi
sional parajomar parte en dicho 
acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicata
rio, hasta el diez por ciento de la 
cantidad importe del remate.

Durante el plazo de media hora 
los licitadores entregarán al Pre
sidente los pliegos que conten
gan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo 

il 
siguiente: (Proposición para op
tar à la subasta de los derechos 
del degüello de roses en el Mata
dero público de esta villa..... j

Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales más venta
josas qué las restantes, se hará la 
adjudicación provisional del re
mate à favor de aquel cuyo plie
go tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y á las disposiciones 
contenidas en la Instrucción vi
gente.

Modelo de proposicum.

Don N. N. y N., vecino de. 
habitante en la calla de..... nú
mero...... piso..... bien enterado 
del pliego de condiciones que 
han de regir en la subasta rela
tiva al arbitrio da degüello de 
reses en el Matadero público de 
esta villa, se compromete á cum
plirías con sujeción à las citadas 
condiciones, por la cantidad de... 
(aquí la cantidad en letra) y pe
setas..... )

Polios 15 de Noviembre de 
1918.—El Alcalde, Millán Alta
mirano.—P. A. del A., El Secre
tario, Mariano de María.
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AllNmClON DE Éni
Juzgados dé primera iostaaoia 

é instrucción.

Nüw.2.303.

Quinzaños Sanz, Paula, domi
ciliada últimamente en Vallado- 
lid, calle de Riego, número 20, 
comparecerá en término de ciueo 
días ante el Juzgado de instrue* 
cion del Distrito de la Plaza de 
dicha, Ciudad, Secretaría del se
ñor Cuesta, para hacerla un re
querimiento en causa por robo, 
instruida por indicado Juzgado; 
apercibida que de no verifioarlo 
la parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

NüM. 2.302.

BEQUISITOBIÁ.

Pousa B^eroandez, Cándido, de 
estado soltero, profesión estudian* 
te, vivió en la calle de Luis Vélez 
de Guevara, número 9, principal, 
y domiciliado últimamente en 1® 
Ciudad de Valladolid, procesado 
por desacato en causa núm. 
de 1917, comparecerá en tórmino 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito del Con
greso, Secretaría del Sr. Novellai 
para notifiearle el auto de la íJ® ® 
ó ingrese en la Cárcel, aper^í^y 
do que en otro caso será declara 
rebelde. Madrid 21 de Noviembre 
de 1918.-*-El Secretario, R. No^f' 
lía.—V.“ B.” El Juez, Eduardo 
Chalud.

Inapreata del Hospicio provincial

MCD 2022-L5


